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DISPONG.Q :; 

Articuloúnico.-:-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y qe acuerdo con las disposiciones contenidas en la: 
LeYgeQl.\it)ce de julio . de mil novecie.ntos cincuenta y cuatro 
yen el Decreto de veinticinco de mat2íO de mil novecientos cin
cuent:¡;' y cinco, .Ias obras para la construcción de un edificio 
para a~pliación del Colegio de Religiosas Concepcionistas, es
tablecido en San Lorenzo del Escorial (Madrid). 

Asi l(le dispongo' por el presente Decreto. dado en Madrid 
• diecisiete de mayo de mil novecientos sE;!sentay ·dos. 

FRANCISCO FltANCO 

la M1n1stro de Educac1ón Nacional. 
JESU& RUBlO OAaCIÁ-MINA 

De·CRETO .12J..9/1962,de 17 de mayo, por el que se decla
ran detnterés social las obras de construcción de nue
vo edilicio para el colegio «Santa Ana», de los religio
sos de ,la Instrucción Cristiana, en Madrid. 

En· virtud . de e~pediente reglamentario, a propuesta del . Mi
ni¡:¡f.ro de EqucaciónNacional, y previa deliberación del Con
sejo de MiniStros en su reunióI;l del dia once de mayo de ¡¡til 
novecientos ~esenta y dos, 

DISPONGO: 

.Articulo únicQ.""TSe · o.eclaran de interés social a todos loo 
ef.ectos, .. y, de' acuerdO ; COI;l las dispos,iciones. contenidas en. la 
Ley.de quince . de julio de mil novecientos cincuent¡¡. y cuatro 
y en el Decreto de · veinticinco det¡:larzo de mil novecientos cin
cuellta. y .cinco, las obras para la . construcción de nuevo edificio 
para el colegio «Santa Ana», en el Parque de . las. AveI:\idas, de 
Madrid, de los Hermanos de la Instrucción dristiana. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrifi 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

81 MiniStro ele Educaclón NaClonal. 
.lESUS RUBIO GARClA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DEORET01220/ 1962, de 17 de mayo, por el qúe se a.prue
ban las obras de construcCión de una mina experi
mental con ' laboratorio de laboreo y transportes en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de ' Minas 

. de' M.adrid. 

Eri virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi· 
nistrode Educación Nacional y . previa" deiiberación del Con' 
seJo de Ministros en :Su reunión dél dia ' once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPQNGO: 

artículo primero,-Se 'aprueba el proyecto de obras de cons
trllcción de una m.ina experimental con ¡abara torio de laboreo 
y . transportes en la Escuela Técnica , Superior de Ingenieros 
de Minas de Madrid. por un presupuesto total de un millón 
trescientas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas once pesetas 
con noventa y tres· céntimos. con la siguiente distribución: Eje
cución material. unmillónnoventi:t y tres mil setecientas 
ochenta pesetas con diecinueve céntimos; quince por ciento 
de beneficio industrial, ciento sesenta, y cuatro mil sesenta y 
siete pesetas .con dos céntimos; pluses. treinta y un .mii sete
cientas sesenta y cuatro p2setas con trece céntimos; 'importe' 
de contrata, un millón doscientas ochenta y nueve mil seis
cientas once p~setas con treinta y cuatro céntimos: honora· 
rios del Arquitecto por ,formación de proyecto. veintiún mil se
tentay siete pesetas con 'Quince céntimos; al mismo. por di
rección de la ,obra . . veintiún .mil setenta y siete pesetas con quin
/yecéntimos:. honorarios del Aparejador, doce mil seiscientas 
cuarenta y seis pesetas con veintinueve céntimos. 

Artlculo segundQ.-El presupUEstO. de esta.. obras se distri· 
buye en la siguiente forma: Quinientas mil p2setas, que se ··¡m· 
putan.· al crédito cuya numeracióX). es tresoientoscuarenta y un 
mil seiscientos catorce. apartado a), del vigente presupuesto 
de iastOli del Ministerio de Educación Nacional, y .ochocienta,¡¡ 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientas .. once pesetas con noventa 
y tres céntimos con cargo al ejercicio económico de mil. nove-
cientos sesenta y .tres. . 

Articulo · tercero.-Las obras ' se adjudicarán mediante el sis- . 
tema de subasta pública, Que ~e verificará de acuerdo con las 
normas legales vigentes. . 

Árticulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las. órdenes precisas para el mejor cumplimieqto de 
lo que eX). este Decreto se establece. 

Asi lo dispongo por . el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos s~senta y dos. 

El Ministro de Educación Nac1onál, 
JESUS RUBIO OARC1A-MINA 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 1221/1962, de 17 de mayo, por elque se aprue
ban las obras de urbanízacióny jardineria en las Es
cuelas Técnicas Superior de Ingeni.eros Agrónomos 11 
de Peritos Agrícolas de Ma4rid. . 

.En virtud de expedtmte reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del con
sejo de ]v1inistros en su reunión del día once de mayo . de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto de obras de ur
bahización y jardinería para las Escuelas Técnicas Superior 
de Ingenieros Agrónomos y de Pi'ritos AgríCOlas de Madrid, 
por un prEsupuesto total de un m!llón seiscientas setenta y cin
co mil quinientas. cincuenta pesetas con cuarenta y !los c¿nti
mas con la si sui : m e distrioución: Ej ¿Cllcion mat~ rial. un mi
llón .trescientas cincuenta y seis mil novecientas sesenta pese
tas coq clllcuenta y tres ccntimos; quince por ciento de oene
ficio industrial. doscientas tres mil quinientas cuarenta y cua
tro. pesetas con siete céntimos; pluses. cuarenta mil setecientas 

. ocho pesztas con ochenta y un céntimos; importe de contrata., 

. un millón seiscient¡¡.s un mil doscientas trece pesetas con cua.~ 
renta y un céntimos; honorarios del Arquitcto por formación 
de proyecto. veintiocho mil quinientas noventa y una pesetas 
con dieciséis céntimos; al mismo. por dirección de la obra, 
veintiocho mil quinientas qoventa y una pesetas con dieciséis 
centimos ; honorarios del Aparejador. diecisiete mil ciento cin
cuenta y cuatro pesetas con sesenta y nueve céntimos. 

Articulo segundo.-El presupuesto de estas obras se distri
buye en la siguiente forma: Ochocientas mil pesetas que se im
putarán al crédito cuya numeración es trescientos cuarenta y 
un mil seisci.entos catorce. apartado a), del vigente presupues
to de . gastos del Ministerio de Educación Nacional, y behd
cientas setznta y cinco mil quinientas cincuenta pesetas con 
cuarenta y dos céntimos con cargo al ejercicio económico de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Articulo tercero.-Las obras se ' adjudicarán mediante el sis
tema de subasta pública. que se verificará de acuerdo con las 
normas legales vigente¡;. 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación Nacional se 
c;11ctarán las órdenes precisas para el mejor cumplimiento ' de 
lo Que en este Decrete se establece 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad'o en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANOO ' 

El Mlrustro de Educaclón NII,ClloDlU. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRErO 1222/1962, den de mayo, por el que se aprue
ba el proyecto de instalaciones del campo de prácticas 
agrícolas 'del Centro de Enseñanza Media y Pro/ellio
nal de Ejea de los Caballeros (Zara,r¡ozaj. 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación ' Nacional y previa deliberación del don
sejo de .. MinistrOli en su reunión del día once de mayo de ' mil 
novecientOs sesenta .y doa, ' . . 


